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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 3 de junio de 1999, sobre
representantes de la Junta de Extremadura
ante las Mesas Electorales en las elecciones
a la Asamblea de Extremadura 1999.

Los artículos 91.3 y 98.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen Electoral General prevén la designación
por la Administración de un representante ante las Mesas Elec-
torales para recabar información sobre los resultados del escru-
tinio.

La coincidencia de las elecciones a la Asamblea de Extremadura
con las elecciones al Parlamento Europeo y las elecciones Loca-
les, convocadas todas ellas para el día 13 de junio de 1999,
justifica el acuerdo adoptado entre la Administración Estatal y
Autonómica para que exista un solo representante, que lo sea
de ambas administraciones, con el fin de lograr una sensible
economía de medios y un tratamiento homogéneo de la infor-
mación recibida así como para facilitar y agilizar las actuacio-
nes de las Mesas Electorales respecto a la información que de-
ben suministrar a dichos representantes de la Administración.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

Primero: Los representantes de la Administración designados
por las Subdelegaciones del Gobierno de las provincias de Ex-
tremadura para las Elecciones de Junio de 1999 tendrán la
condición de representantes de la Junta de Extremadura para
las elecciones a la Asamblea de Extremadura 1999, quedando
facultados para recabar de las Mesas Electorales cuanta infor-
mación precisen y para recibir la copia del acta de escrutinio
a que se refiere el artículo 98.2 de la Ley Orgánica del Régi-
men Electoral General.

Segundo: Las credenciales expedidas por las Subdelegaciones del
Gobierno servirán asimismo como nombramiento y acreditación co-
mo representantes de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 3 de junio de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de mayo de 1999, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas, por la que se convoca el
levantamiento de actas previas a la
ocupación de determinadas fincas, afectadas
por la construcción de la «Línea aérea s/c y
subterránea 45 KV para alimentación de
transformación rural (STR) en terrenos de
Tabicesa en el término municipal de Valdivia».

Con fecha 3 de septiembre de 1998 se dictó Resolución por es-
te Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Bada-
joz, por la que se autorizaba la construcción de la «Línea aé-
rea de s/c y subterránea 45 Kv. para alimentación a Subesta-
ción de transformación rural (STR) en terrenos de Tabicesa en
el T.M. de Valdivia», y se declaraba en concreto de Utilidad
Pública, previa la correspondiente información pública. Dicha
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropación Forzosa, se convoca a los ti-
tulares de los bienes y derechos afectos a que después se hace
mención, en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, el próximo
día 29 de junio de 1999 como punto de reunión para, de confor-
midad con el procedimiento que establece el citado artículo 52,
llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y,
si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose
acompañar, a su costa, de sus Peritos  y un Notario, si lo estima
oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura igualmente en el
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tablón de edictos del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédu-
la de citación, significándose que esta publicación se realiza,
igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la
presente Resolución en los casos de titular desconocido o domi-
cilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Iberdrola, Sociedad Anónima», asu-
me la condición de beneficiaria.

Badajoz, 21 de mayo de 1999.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS:

Propietario: D. Pedro González Bordallo.

Domicilio: C/ Alcalde Miguel Romero, 19-1.º. 06700 Villanueva de la
Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,00 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Labor-regadío.
Longitud de vuelo sobre la finca: 452 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 1.808 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 1.204 m.2.
Número de apoyos: 3 con un total de 2,48 m.2.

Propietario: D. Jesús Calderón González.

Domicilio: C/ Juan Antonio Muñoz Gallardo, n.º 6. 06700 Villanueva
de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,15 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Labor-regadío.
Longitud de vuelo sobre la finca: 516 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 2.064 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 1.332 m.2.
Número de apoyos: 3 con un total de 2,48 m.2.

Propietario: D. Jesús Calderón Ruiz.

Domicilio: C/ Juan Antonio Muñoz Gallardo, n.º 6. 06700 Villanueva
de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,15 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda»
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Camino.
Longitud de vuelo sobre la finca: 5 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 20 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 10 m.2.

Propietario: D. Manuel Pérez Romero.

Domicilio: C/ Fajardo, n.º 20. 06700 Villanueva de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,30 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Camino.
Longitud de vuelo sobre la finca: 5 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 20 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 10 m.2.

Propietario: D. Manuel Pérez Romero.

Domicilio: C/ Fajardo, n.º 20. 06700 Villanueva de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,30 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Frutales.
Longitud de vuelo sobre la finca: 74 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 296 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 148 m.2.

Propietario: D. Francisco Pérez Romero.

Domicilio: C/ Valdivia, n.º 45. 06700 Villanueva de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 10,45 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Frutales.
Longitud de vuelo sobre la finca: 74 ml.
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Superficie de vuelo ocupada: 370 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 248 m.2.
Número de apoyos: 1 de 1,2 m.2.

Propietario: D. Pedro Tapia Tejada.

Domicilio: C/ Cercón del Rey, n.º 20. 06700 Villanueva de la Sere-
na.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 11,00 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Frutales.
Longitud de vuelo sobre la finca: 151 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 755 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 402 m.2.
Número de apoyos: 1 de 0,64 m.2.

Propietario: D. Pedro Tapia Tejada.

Domicilio: C/ Cercón del Rey, n.º 20. 06700 Villanueva de la Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 11,00 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Frutales.
Longitud de vuelo sobre la finca: 151 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 755 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 502 m.2.
Número de apoyos: 2 con un total de 1,84 m.2.

Propietario: D. Pedro Tapia Tejada.

Domicilio: C/ Cercón del Rey, n.º 20. 06700 Villanueva de la Sere-
na.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 11,00 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Frutales.
Longitud de vuelo sobre la finca: 9 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 45 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 18 m.2.

Propietario: D. Alfonso Morales Ruiz.

Domicilio: C/ Nueva, n.º 9. 06715 Rena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 11,30 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Labor-riego.
Longitud de vuelo sobre la finca: 7 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 35 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 14 m.2.

Propietario: D. Ricardo Pino Manchado.

Domicilio: C/ Travesía Cruz del Río, n.º 10. 06700 Villanueva de la
Serena.

Fecha, hora y lugar asistencia: 29-06-99. 11,45 horas. Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena.

Nombre de la finca o paraje: «Encomienda».
Municipio: Término municipal de Villanueva de la Serena.
Clase de terreno: Labor - riego - camino.
Longitud de vuelo sobre la finca: 656 ml.
Superficie de vuelo ocupada: 3.280 m.2.
Superficie de ocupación temporal: 1.812 m.2.
Número de apoyos: 5 con un total de 5,2 m.2.

Badajoz, 21 de mayo de 1999.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 19 de mayo de 1999, por la que
se nombra a D. José Félix Hernández Bustos
como Presidente de la Junta Arbitral de
Transporte de Extremadura.

Habiendo cesado D. Gerardo Bezos Mariños, en su relación laboral
con esta Administración, con fecha 11 de mayo de 1999, lo que
conlleva el cese desde entonces como Presidente de la Junta Arbi-
tral del Transporte de Extremadura, en cuyo desempeño se le
agradece los servicios prestados, de conformidad con lo establecido
en el art. 8 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres, y el art. 6.1 del Decreto 48/1991, de 30
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